
 

 

APROBACIÓN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN Y PRÁCTICAS 
LABORALES ENTRE EL CFT ESTATAL 
TARAPACÁ Y FUNDACIÓN SOR 
ROSALIA RENDÚ 
 
 Alto Hospicio, 26 de junio de 2026 

                                                                                                       DECRETO EXENTO N° 89 

 
VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la ley Nº18.575,Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N°21.091 sobre Educación 
Superior; en la ley Nº 20.910, que crea quince Centros de Formación Técnica 

Estatales; en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2017, del Ministerio de 
Educación, que establece los Estatutos del Centro de Formación Técnica de la 

Región de Tarapacá; Correo de fecha 16 junio enviado desde la unidad de 

vinculación y del medio por doña Maribel Lázaro;  Decreto Exento 210 que 
establece la subrogancia del Rector; resolución Nº 36 de 2024, de Contraloría 

General de la República y sus modificaciones. 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, mediante la ley N. 20.910 se creó el Centro de Formación Técnica de 

la Región de Tarapacá, como persona jurídica de derecho público 
autónoma, funcionalmente descentralizada, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y corresponde a nuestra Institución de Educación 
Superior aprobar el texto de dicho convenio específico mediante Decreto 
exento emitido por el rector y lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley N° 
19.880. 

2. Que, el articulo 52° de la ley 19.880, establece que los actos 
administrativos no son retroactivos salvo cuando producen 
consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de 
terceros.  

3. Que, con fecha 10 de junio de 2026, se suscribió un Convenio de 



colaboración, prácticas laborales y otros, entre el Centro de Formación 
Técnica de la Región de Tarapacá y Fundación Sor Rosalia Rendú, cuyo 
objeto es propiciar instancias de colaboración entre ambas instituciones, 
fortaleciendo la articulación de trayectorias formativas en Educación 
Técnica de Nivel Superior, así como el desarrollo de prácticas laborales y 
otras actividades de carácter académico y formativas. 
 

4. Que, corresponde al rector dictar los actos administrativos para la gestión 
de la institución. 

 
DECRETO: 

 
I. APRUÉBESE, Convenio de Colaboración, Prácticas Laborales y Otros, de 

fecha 10 de junio de 2026 celebrada entre CFT de la Región de Tarapacá y 
“Fundación Sor Rosalia Rendú” cuyo texto a continuación se reproduce:  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 



 
 

 
 
 

II. PUBLÍQUESE, en la página web de la institución el presente Decreto. 
 
                                ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE   
 
 
 
 
 
 

 
   ROBERTO URDANIVIA CARVAJAL 

RECTOR (S) 
CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA DE LA REGIÓN DE TARAPACÁ 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

MARIA ALEJANDRA FLORES ENCINA 
FISCAL(S) 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA ESTATAL TARAPACÁ 
 
 
 
 
 
RUC/MFE 
Distribución: 

- Vinculación con el medio: sespinace@cftestataltarapaca.cl 
- Encargado de prácticas y empleabilidad: oelgueda@cftestataltarapaca.cl 
- Fiscalía: mflores02@cftestataltarapaca.cl 
- Coordinador Académico:  rdenordenflycht@cftestataltarapaca.cl 
- Dirección Académica: rurdanivia@cftestataltarapaca.cl 
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